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2. Los ruidos observados en el interior de la cabina, medidos 
conforme al citado Código, a nivel de los oídos del conductor, 
han sido:

Combinación Velocidad de marcha Nivel de ruidos
del cambio _ _

' km/h dBCA)

B.l 6,86 83,5
D.4 30,00 82,5

3. El montaje de la cabina debe ir acompañado del de 
cinturón de seguridad.

Madrid, 21 de noviembre de 1979.—El Director general.— 
Por delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.

1167 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se concede la homolo
gación genérica de la cabina de seguridad marca 
«John Deere», modelo SG-6, expresamente dispues: 
ta para el tractor marca «John Deere», modelo 4240- 
2WD Q. R.

Solicitada por «John Deere Ibérica, S. A.», la homologación 
de la cabina de seguridad que se cita, expresamente dispues
ta para el tractor que asimismo se menciona, por convalidación 
de su prueba OCDE realizada por Statens Maskinprovningar, 
Uppsala (Suecia).

Esta Dirección General, a la vista de la documentación pre
sentada y de conformidad con lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 30 de junio de 1973, hace público 
que:

1. La cabina de seguridad marca «Jahn Deere», modelo SG-6, 
expresamente dispuesta para el tractor marca «John Deere», 
modelo 4240-2WD Q. R., ha superado los ensayos de choque y 
aplastamiento realizados según las normas del Código OCDE.

2. Los ruidos observados en el interior de la cabina, medidos 
conforme al citado Código, a nivel de los oídos del conductor, 
han sido.-

Combinación Velocidad de marcha Nivel de ruidos'
del cambio _ _

km/h dB (A)

B.l 6,33 81,5
D.4 30,86 81,5

3. El montaje de la cabina debe ir acompañado del de 
cinturón de seguridad.

Madrid, 21 de noviembre de 1979.—El Director general.— 
Por delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.

1168 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se concede el titulo 
de Productor de Semillas de Cebada, con carácter 
provisional, a la Entidad «San Miguel, Fábrica de 
Cerverzas y Malta, S. A.».

De acuerdo con lo que dispone el artículo séptimo de la 
Ley 11/1971, de 30 de marzo, de semillas y plantas de vivero; 
los artículos séptimo, octavo, noveno y decimoquinto del De
creto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Re
glamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de 
Vivero; las condiciones que se fijan en el Reglamento General 
de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, 
aprobado por Orden de 26 de julio de 1973, modificado por Or
den de 31 de julio de 1979, y en el Reglamento Técnico de 
Control y Certificación de Semillas de Cereales de Fecundación 
Autógama, aprobado por Orden de 31 de agosto de 1979, y te
niendo en cuenta lo establecido en la Orden ministerial de 30 
de noviembre de 1974 sobre delegación de la facultad de con
cesión de autorizaciones de Productor de Semillas con carácter 
provisional.

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacio
nal de Semillas y plantas de Vivero, ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se concede el título de Productor de Semillas de Ce
bada, con la categoría de Obtentor y con carácter provisional 
por un período de cuatro años, a la Entidad «San Miguel, Fá
brica de Cervezas y Malta, S. A.».

Dos.—La concesión a que hace referencia el apartado uno 
obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen ¡jara la 
obtención del titulo de Productor de Semillas en el Decreto 
3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Re
glamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de 
Vivero; en el Reglamento General de Control y Certificación 
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de 
julio de 1973, modificado por Orden de 31 de julio de 1979, y 
en el Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas 
de Cereales de Fecundación Autógama, aprobado por Orden 
de 31 de agosto de 1979.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1979.—El Director general, José 

Luis García Ferrero.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

1169 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se concede el título 
de Productor de Semilla de Girasol, con carácter 
provisional, a la entidad «Híbridos Cargill, S. A.» 
(HICARSA).

De acuerdo con lo que dispone el artículo séptimo de la 
Ley 11/1971, de 30 de marzo, de semillas y plantas de vivero; 
los artículos séptimo, octavo, nov©no y decimoquinto del Decre
to 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Re
glamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de 
Vivero; las condiciones que se fijan en el Reglamento General 
de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, 
aprobado por Orden de 26 de julio de 1973, modificado por 
Orden de 31 de julio de 1979, y en el Reglamento Técnico de 
Control y Certificación de Semillas de Plantas Oleaginosas, 
aprobado por Orden de 28 de noviembre de 1973, y teniendo 
en cuenta lo establecido en la Orden ministerial de 30 de no» 
viembre de 1974 sobre delegación de la facultad de concesión de 
autorizaciones de Productor de Semillas con carácter provisio
nal;

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacio
nal de Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se concede el título de Productor de Semilla de Gira
sol, con la categoría de Seleccionador y con carácter provisio
nal por un período de cuatro años, a la Entidad «Híbridos 
Cargill, S. A.» (HICARSA).

Dos.—La concesión a que hace referencia el apartado uno 
obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para 
la obtención del título de Productor de Semillas en el Decreto 
3767/1972, de .23 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vive
ro; en el Reglamento General de Control y Certificación de 
Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio 
de 1973, modificado por Orden de 31 de julio de 1979. y. en 
el Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas 
de Plantas Oleaginosas, aprobado por Orden de 28 de noviembre 

de 1973.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1979.-El Director general, José 

Luis García Ferrero.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de

Vivero.

1170
RESOLUCION de la Dirección General de la Pro- 
ducción Agraria por la que se concede la homolo
gación genérica de la cabina de seguridad marca 
«Ford», modelo Q, expresamente dispuesta para el 
tractor marca «Ford», modelo 7.700 ARH.

Solicitada por «Parés Hermanos, S. A.», la homologación de 
la cabina de seguridad que se cita, expresamente dispuesta 
para el tractor que asimismo se menciona, por convalidación 
de su prueba OCDE realizada por NIAE, de Silsoe (Inglaterra).

Esta Dirección General, a la vista de la documentación pre
sentada y de conformidad con lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 30 de iunio de 1973, hace publico 

que:

1, La cabina de seguridad marca «Ford», modelo Q, expre
samente dispuesta para el tractor marca «Ford», modelo 7.700 
ARH, ha superado los ensayos de choque y aplastamiento, 
realizados según las normas del Código OCDE.

2. Los ruidos observados en el interior de la cabina, medidos 
conforme al citado Código, a nivel de los oídos del conductor, 
han sido:


